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NOMBRES DE LOS ASPIRANTES: JUAN JOSE LOZADA MUÑOZ                             GRADO: 11A                           FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: febrero 22 de 2026 

 

EJE 
OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS ESPECIFICOS ACTIVIDADES META RECURSOS RESPONSABLES 

Contribuir al cuidado 
y conservación de 
los bienes muebles e 
inmuebles que la 
institución coloca al 
servicio de la 
comunidad 
educativa. 

Fomentar el sentido 
de pertenencia y el 
cuidado 
responsable de los 
espacios y recursos 
de la institución. 

• Sensibilizar a los 
estudiantes sobre la 
importancia del cuidado 
del colegio. 

• Promover campañas de 
conservación y uso 
adecuado de los 
recursos. 

• Disminuir el deterioro de 
pupitres, baños y zonas 
comunes. 

• Campaña “Mi colegio, mi 
responsabilidad”. 

• Jornadas de limpieza y 
embellecimiento. 

• Carteles y mensajes de 
conciencia ambiental. 

• Concurso por el salón más limpio 
y organizado. 

Reducir en un 30% 
los daños a la 
infraestructura y 
mejorar el estado de 
las aulas durante el 
año escolar. 

Cartulinas, 
marcadores, 
bolsas de 
basura, apoyo de 
docentes, equipo 
de sonido para 
campañas. 

Personero 
estudiantil, 
Contralor electo 
representantes de 
curso, docentes y 
coordinación de 
convivencia. 

Velar por el respeto 
de los derechos y el 
cumplimiento de los 
deberes de los 
estudiantes de la 
ENSP 
 
 

Garantizar un 
ambiente escolar 
basado en el 
respeto, la 
convivencia y el 
cumplimiento del 
Manual de 
Convivencia. 
. 

• Promover el 
conocimiento de los 
derechos y deberes 
estudiantiles. 

• Escuchar y canalizar 
inquietudes de los 
estudiantes. 

• Fortalecer la sana 
convivencia y la salud 
mental. 

• Conversatorios sobre derechos y 
deberes. 

• Buzón estudiantil de sugerencias. 

• Espacios de diálogo entre 
estudiantes y directivos. 

• Campaña contra el bullying. 

Lograr mayor 
participación 
estudiantil y 
disminuir en un 50% 
los conflictos 
escolares durante el 
primer semestre del 
año escolar. 

Manual de 
convivencia, 
buzón físico, 
hojas, 
marcadores, 

Personero 
estudiantil, comité 
de convivencia, 
orientador escolar y 
rectoría. 
 
 
 

Promover el conocimiento del 
manual de convivencia. 

• Reuniones periódicas con 
representantes de grupo. 

• Jornadas de socialización sobre 
derechos y deberes. 

Atender el 100% de 
los casos 
presentados y 
realizar mínimo 2 
jornadas 
informativas por 
período. 

Carteleras, hojas, 
buzón, apoyo de 
coordinación. 

Personero 
estudiantil, 
representantes de 
grupo, coordinación. 
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EJE 
OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS ESPECIFICOS ACTIVIDADES META RECURSOS RESPONSABLES 

Promover el 
bienestar emocional 
y físico de los 
estudiantes. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Fomentar la integración y el 
deporte en la comunidad 
educativa 

• Organizar el Mundialito y 
promoción del deporte: 

• Inscripción de equipos por 
grados. 

• Gestión de convenios con 
estudiantes de deporte. 

• Cronograma de partidos. 

Realizar 1 Mundialito 
anual con 
participación de 
todos los grados. 

Balones, cancha, 
uniformes, apoyo 
docente. 

Personero, docentes 
de educación física, 
consejo estudiantil. 

 

• Solicitud formal a rectoría. 

• Publicación de fechas autorizadas. 

Permitir el uso de la 
camiseta en los días 
que juegue la 
selección. 

Carta formal, 
autorización 
institucional. 

Contralor 
Personero y 
rectoría. 
Equipo de trabajo 

Promover el buen uso de las 
redes y prevenir el ciberacoso. 

• Orientar Charlas y campañas 
informativas. 

• Elaborar Carteleras educativas. 

Realizar mínimo 1 
campaña por 
semestre. 

Apoyo de 
orientador, 
material 
audiovisual. 

Personero, docentes 
de tecnología, 
orientación escolar. 

 

EVALUACIÓN: La evaluación se realizará en asamblea del consejo estudiantil en pleno, bimestralmente. 
 

  

RECOMENACIONES: 
 
 
 
 

 
 
 
_____________________________________________ 

Juan José Lozada 
Candidato a personero estudiantil 
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